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SALTA, 10 deAGOSTO de2023

Expediente N" 4421123.-

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resoluc¡ón H No 0808/23, por la cual
la Sra. Decana de la Facultad de Human¡dades dispone el reconocimiento de los servicios
prestados por el Prof. Juan Manuel Díaz Pas y sol¡cita que el Consejo Superior autor¡ce el pago
correspond¡ente por el período comprend¡do entre el 09/03/23 y 22103123, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución No 0146/23 se designa al referido profesional en un cargo de Auxil¡ar
Docente de Primera Categoría - Dedicación Semiexclusiva para la asignatura SAPI (Servicio de
Atención Permanente al lngresante), procediendo a la toma de posesión de funciones el 23 de
mazo del año en curso, conforme a la Resolución H 0219123.

Que el artículo 3o de la Resolución Rectoral No 0005/21 establece que: " .. .está prohibido
poner en poses,ón de funciones o autorizar la prestación de servicios sin que medie la
correspondiente resolución dictada por autoridad competente.. ."

Que la Coord¡nadora del CIU informa que el c¡tado docente se sumó al trabajo de
planificación e ¡mplementación del CIU 2023, cumpl¡endo con las tareas y horarios inherentes al
cargo, a partir del 09/03/23.

Que, a los fines de la liquidación de haberes en favor del citado profesional y teniendo en
cuenta que se corrobora que el Prof. Díaz Pas desarrolló las funciones durante el período
indicado,

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Hac¡enda, med¡ante Despacho No
066/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1".- Autorizar (en carácter excepc¡onal) la liquidación y pago a favor del Prof. Juan
Manuel Díaz Pas de los serv¡cios prestados por el período 0gl13l23 al2zl03l23, en el cargo de
Auxiliar Docente de Pr¡mera Categoría - Dedicación Semiexclusiva para la asignatura SAPI
(Servicio de Atención Permanente al lngresante) - Escuela de Letras - Facultad de
Humanidades.

ARTICULO 2".- Comuníquese a: Prof. Díaz Pas, Facultad de Humanidades y Direcció General
de Personal. Cumplido, siga a la Dirección General de Personal a sus efectos Opo amente,
publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad
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